23.7.2003

Diario Oficial de la Unién Europea

L 184/13

(Actos cuya publicacion no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION RD(/2/2003 DEL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD
de 11 de julio de 2003

sobre la creacion del Comité de contribuyentes para la Operacién Militar de la Unién Europea en
la Repiiblica Democritica del Congo

(2003/529/PESC)

EL COMITE POLITICO Y DE SEGURIDAD,

Visto el Tratado de la Unién Europea, y en particular el apar-
tado 3 de su articulo 25,

Vista la Accién Comiin 2003/423/PESC del Consejo, de 5 de
junio de 2003, sobre la Operacién Militar de la Unién Europea
en la Reptblica Democritica del Congo ('), y en particular su
articulo 10,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al articulo 10 de la Accién Comin 2003/
423[PESC, el Consejo autorizé al Comité Politico y de
Seguridad (CPS) a adoptar las decisiones pertinentes
sobre la creacién de un Comité de contribuyentes para el
caso de que hubiera terceros Estados que aportaran
contribuciones militares significativas.

(2)  En las conclusiones de los Consejos Europeos de Niza y
de Bruselas se establecieron las modalidades de la partici-
pacién de terceros Estados en operaciones de gestion de
crisis y se decidié la creacién de un Comité de contribu-
yentes.

(3)  El Comité de contribuyentes desempefiard un papel
fundamental en la gestién cotidiana de la operacion. El
Comité serd el foro principal en que los Estados contri-
buyentes tratardn colectivamente las cuestiones relativas
al empleo de sus fuerzas en la operacién. El CPS, que
ejerce el control politico y la direccion estratégica de la
operacion, tendrd en cuenta las opiniones expresadas
por el Comité de contribuyentes.

(40 De conformidad con el articulo 6 del Protocolo sobre la
posicién de Dinamarca anejo al Tratado de la Unién
Europea y al Tratado constitutivo de la Comunidad
Europea, Dinamarca no participa en la elaboracién y
aplicacion de decisiones y actuaciones de la Unién

(') DO L 143 de 11.6.2003, p. 50.

Europea con implicaciones en el dmbito de la defensa.
Dinamarca no participard en la financiacién de la opera-
cién.

DECIDE:

Articulo 1
Creacion

Se crea por la presente Decision un Comité de contribuyentes
para la Operacion Militar de la Uni6én Europea en la Reptiblica
Democritica del Congo.

Articulo 2
Funciones

El mandato del Comité de contribuyentes estd fijado en las
conclusiones de los Consejos Europeos de Niza (7, 8 y 9 de
diciembre de 2000) y Bruselas (24 y 25 de octubre de 2002).

Articulo 3
Composicién

1. El Comité de contribuyentes constard de los siguientes
miembros:

— representantes de todos los Estados miembros de la UE,

— representantes de los terceros Estados que participen en la
operacién y aporten una contribucién militar significativa,
que se enumeran en el anexo.

2. El Director General del Estado Mayor de la Unién
Europea y el Comandante de la Operaciéon también podrin
asistir a las reuniones del Comité de contribuyentes o estar
representados en ellas.
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Articulo 4
Presidencia

De conformidad con las conclusiones de Niza y sin perjuicio de
las prerrogativas de la Presidencia, el Comité de contribuyentes
para la presente Operacion estard presidido por el Secretario
General[/Alto Representante o su representante en estrecha
consulta con la Presidencia, y asistido por el Presidente del
Comité Militar de la Unién Europea o su representante.

Articulo 5
Reuniones

1. El Comité de contribuyentes serd convocado periddica-
mente por la Presidencia. Cuando las circunstancias lo
requieran, podrdn convocarse reuniones urgentes por iniciativa
de la Presidencia o a peticién de un miembro.

2. La Presidencia distribuird con antelacion un orden del dia
provisional asi como los documentos relativos a la reunién. Se
distribuird un acta después de cada reunion.

3. Podrd invitarse a representantes de la Comisién y a otras
personas seglin convenga para partes concretas del debate.

Articulo 6
Procedimiento

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 y sin
menoscabo de las competencias del Comité Politico y de Segu-
ridad y de las responsabilidades del Comandante de la Opera-
cion,

— serd necesaria la unanimidad de los representantes de los
Estados que contribuyen a la operaciéon cuando el Comité
de contribuyentes adopte decisiones sobre gestion diaria de
la operacion,

— serd necesaria la unanimidad de los miembros del Comité
de contribuyentes cuando éste formule recomendaciones
sobre posibles ajustes del planeamiento operativo, y en
particular de los objetivos.

La abstencién de un miembro no impedird la unanimidad.
2. Lla Presidencia dard constancia de la presencia de la
mayoria de los representantes de los Estados con derecho a

participar en las deliberaciones.

3. Todas las cuestiones de procedimiento se resolverdn por
mayoria simple de los miembros presentes en la reunién.

4.  Dinamarca no tomard parte en ninguna decisién del
Comité.

Articulo 7

Confidencialidad

1. Las normas de seguridad del Consejo se aplicardn a las
reuniones y trabajos del Comité de contribuyentes. En parti-
cular, los representantes en el Comité de contribuyentes
poseeran las correspondientes autorizaciones de seguridad.
2. Las deliberaciones del Comité de contribuyentes quedardn
cubiertas por la obligacién de secreto profesional, salvo que el
Comité de contribuyentes decida otra cosa por unanimidad.

Articulo 8

Entrada en vigor

La presente Decision entrard en vigor el dia de su adopcidn.

Hecho en Bruselas, el 11 de julio de 2003.

Por el Comité Politico y de Seguridad
El Presidente
M. MELANI

ANEXO

LISTA DE TERCEROS ESTADOS DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 3

— Brasil
— Canadd

— Sudéfrica.





